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Guadalajara, Jalisco,  20 veinte de enero de 2017 dos mil 

diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

V I S T O S los autos para dictar NUEVO LAUDO en el juicio 

laboral 1923/2012-B1, promovido por **********, en contra del 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AUTLÁN DE NAVARRO 

JALISCO, en cumplimiento a la ejecutoria dictada en el 

amparo 40/2016 por el CUARTO TRIBUNAL Colegiado en Materia 

de TRABAJO del Tercer Circuito, en sesión del día 14 de 

diciembre de 2016, por lo que, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- Por escrito presentado ante este Tribunal de Arbitraje y 

Escalafón del Estado de Jalisco el día 31 de octubre de 2012, el 

mencionado actor presentó demanda en contra del 

Ayuntamiento Constitucional de Autlán de Navarro, en la que 

reclama como acción principal su reinstalación y el pago de 

diversos conceptos.  La referida demanda fue admitida por 

auto de fecha 28 de noviembre de 2012.  La parte demandada 

dio contestación por escrito presentado en este Tribunal el 

treinta de abril de 2013.- - - - -  

 

2.- La audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas que prevé el 

artículo 128, de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, tuvo verificativo el 6 de noviembre de 

2013, en la que parte actora y demandada, respectivamente, 

ratificaron su demanda y contestación de demanda y 

ofrecieron pruebas.  Desahogadas las pruebas admitidas, en la 

actuación de fecha 10 de julio del año en curso, se ordenó 

turnar los autos a la vista del Pleno a fin de resolver la presente 

controversia mediante el laudo.- - - - -  

 

3.- Inconforme la parte actora con dicho laudo, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, radicándose el 

respectivo juicio de amparo bajo el número 40/2016 del índice 

del CUARTO Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, el cual fue resuelto en sesión del día 14 de 

diciembre del año 2016, en el sentido de que la Justicia de la 

Unión ampara y protege a la parte actora para los efectos 

precisados en la ejecutoria de mérito, en cumplimiento a la 

misma, el día de hoy se dicta NUEVO LAUDO de acuerdo al 

siguiente, - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

C O N S I D E R A N D O: 
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I.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 

presente juicio en los términos del artículo 114 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. -  

 

II.- La personalidad de las partes y la personería de sus 

apoderados quedaron debidamente acreditadas en autos en 

los términos de los artículos 121 y 122 de la misma ley invocada.  

 

III.- La parte actora narra su demanda en los términos 

siguientes:   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

“…1.- Ingrese a laborar para la entidad demandada, el 

día 06 seis de febrero del año 2008, teniendo a últimas fecha en 

el cargo de Jefe de Atención a la Juventud, en el 

Ayuntamiento Constitucional de Autlán de Navarro, Jalisco.--- 

2.- Siempre presente mis servicios con eficiencia, 

responsabilidad y honradez.--- 3. - El horario de trabajo bajo el 

cual fui contratado era el de las nueve horas a las tres de la 

tarde, de lunes a viernes, sin embargo por necesidades del 

servicios me desempeñaba de las nueve horas a las siete de la 

tarde de lunes a viernes, percibiendo un salario mensual por la 

cantidad $ 13,038.00 pesos mensuales.---- 4. - Así las cosas, es el 

caso que el día 30 de Septiembre del presente año, me 

encontraba en las Instalaciones del Instituto Municipal de 

Atención a la Juventud, que se encuentra ubicado en Hidalgo 

número 247, 1er Edificio Planta Alta, Colonia Centro (Dentro de 

Instalaciones de Casa de la Cultura) de la ciudad de Autlán de 

Navarro, Jalisco, donde se presentó el C. **********, 

solicitándome las llaves del área a mi cargo, donde se 

encuentra una cantidad de equipamiento a mi resguardo,  

mismo que me pidió cotejar el equipo de oficina,  

argumentando  que  fue  indicación del Presidente electo, 

**********, el cual aún no entraba en funciones. Dicha 

información por ser día no laboral, no fue corroborada por el 

director de Desarrollo Humano y Social acargo de mi área de 

trabajo, **********, ni se me notificó por escrito la indicación de 

la entrega de la oficina por parte de alguna dependencia de 

el H. Ayuntamiento, por lo que le solicité a **********, cotejara y 

me firmara un documento que días antes envíe a la Jefatura 

de Inventarios y Resguardos donde se desglosaba un listado del 

equipo de oficina, esto ante sus argumentos que 

posteriormente sería el encargado de dichas instalaciones.---- 

El día primero de Octubre se me impide llevar a cabo mis 

actividades laborales, por parte del C. **********, 

autonombrándose   como  Jefe  del   Instituto   Municipal de 

Atención a la Juventud y nuevo encargado de mi área laboral, 

sin mostrar algún documento que lo acreditara como tal, 

mismo que me indicó que hablara el día viernes 5 de Octubre 
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del año que corre, con el Presidente ya en funciones **********, 

para corroborar la información y se me asignara mi nueva área 

laboral, ante esta situación, en ese momento, decido asistir a 

las oficinas centrales de la presidencia, la cual se encuentra 

ubicada en Avenida Venustiano Carranza Número 01, Colonia 

Centro, Autlán de Navarro, Jalisco, que se encontraban en su 

totalidad cerradas. Permanecí en el ingreso de las instalaciones 

de Casa de la Cultura para dar cabal cumplimiento a mi 

horario laboral en compañía de ********** durante todo mi 

horario laboral en la oficina del Presidente Municipal, **********, 

en espera de obtener una audiencia con él, atendiéndome 

hasta el día 05 de octubre de 2012, en el exterior de su oficina 

de la Presidencia Municipal, donde sus primeras palabras 

fueron: "¿Y tu quien eres?, y le indiqué mi nombre y solicité una 

respuesta de: ¿donde se me asignaría a laborar?, ********** me 

da la indicación que me pusiera de acuerdo con ********** 

para la asignación de mi nuevo espacio laboral, argumentó 

que yo no podría ganar lo mismo y tendría un menor salario, a 

lo que solicité se me respetara mi derecho laboral y 

antigüedad, respondiéndome que él consideraba que no 

tenía yo ningún derecho laboral por ser personal de confianza. 

Ante tal actitud le solicité que fuéramos a la oficina de Recursos 

Humanos, para dar revisión a mi expediente, ingresé a dicha 

oficina donde solicité revisar mi expediente laboral, a lo que el 

personal ahí presente hizo caso omiso, posteriormente, llegó 

********** y no solicitó el expediente laboral para su revisión, 

únicamente argumentó que yo no tenía ningún derecho 

laboral y quería aprovecharme de un error para exigir mis 

derechos laborales, me pidió que le otorgara un espacio de 

tiempo para revisar mi situación laboral y que el lunes 08 de 

Octubre a más tardar tendría una respuesta, asegurando 

nuevamente que por ser personal de confianza mi contrato era 

solamente por 3 años y que él únicamente era el "gato del 

pueblo", en ese momento yo pregunté si mi seguro social seguía 

vigente y se me comentó por parte de la encargada de 

Recursos Humanos, que se solicitó la baja a partir del día 1ro de 

Octubre. Ante tal situación consideré necesario solicitar por 

escrito a la brevedad posible se me informará de la misma 

manera el motivo por el cual no se me ha permitido acceder a 

mi espacio laboral, ni se me ha asignado a un espacio bajo las 

mismas condiciones laborales, y la razón por lo cuál se dio mi 

baja en el seguro social, dejando mi número de teléfono 

personal e indicando que mis datos personales se encuentran 

en mí expediente para recibir la notificación, sin embargo asistí 

nuevamente los días 8 y 9 en compañía nuevamente de 

********** y *********** durante todo mi horario laboral, y no se 

me ha dado respuesta hasta la techa.---- No omito indicar, que 

jamás se me concedió derecho de audiencia y defensa, ni 
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mucho menos se me instauró procedimiento administrativo 

alguno.--- Con fundamento en el articulo 128 de la Ley de la 

Materia, solicito a este H. Tribunal que en caso de que notare 

alguna irregularidad en el presente escrito, se me señale los 

defectos y omisiones en que haya incurrido, a efecto de están 

en posibilidad de subsanarlos y de esa manera no dejarme en 

estado de indefensión.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A lo anterior, la demandada contestó: 

 

“Los incisos A). B, C, D) y F) Se niega acción y derecho al 

demandante, en virtud de que en entre el demandante y mi 

representado nunca ha existido un despido injustificado. En 

efecto, nunca existió despido injustificado alguno entre el 

demandante y mi representado, NOTESE que el actor es oscuro 

en la narración de sus hechos, al intentar señalar que fue 

despedido en su escrito inicial de demanda, omitiendo 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, y que acertadamente 

este Honorable Tribunal lo apercibió para que aclarara y que 

medianamente lo hizo, debido a que no se especifica con 

claridad el espacio tísico donde supuestamente se dio el 

inexistente despido injustificado, ya que solo señala: " siendo 

aproximadamente a las 15:00 horas, del día 05 cinco, de 

Octubre del 2012 dos mil doce, el Presidente Municipal de la 

entidad publica hoy demanda, el C. **********, me dijo que ya 

no me presentara a laborar que estaba despedido que él me 

había dado de baja y que ya no me había dado de baja y que 

ya no seguía laborando para el Ayuntamiento de Autlán de 

Navarro, que ya no perdiera mi tiempo, que mejor me fuera, 

negándome la entrada al recinto municipal..., todo esto 

sucedió a la entrada de la Presidencia municipal" partiendo de 

la premisa que el actor inicialmente omite las circunstancias del 

inexistente despido y posteriormente en cumplimiento at 

apercibimiento de este H. Tribunal inventa hechos que ni 

someramente refirió en origen, contradiciéndose al señalar que 

se le cito el 8 ocho de Octubre del 2012, y luego refiere que lo 

despidieron el 5 de Octubre del mismo año, situación que 

evidencia lo inverosímil de los hechos. Todo lo anterior será 

debidamente desacreditado en su momento procesal 

oportuno, dejando de manifestó que et actor pretende 

sorprender a este Honorable Tribunal y revivir un derecho que 

evidentemente no tiene, al desempeñarse como personal de 

confianza y que con fundamento en el artículo 4, en relación 

con el 5, de la Ley para los servidores públicos del estado de 

Jalisco y sus municipios, el puesto de confianza es por tiempo 

determinado y concluye con el término de la Administración 

Pública que lo emitió. ..1. - e1 primer punto del capítulo de 

hechos es cierto que el demandante ingreso el día 06 de 
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febrero de 2008 dos mil ocho, pero omite el actor señalar que 

ingreso bajo contrato individual de trabajo por tiempo 

determinado, es decir, del día 06 de febrero 2008, al 06 de 

Mayo del 2008. con el puesto de auxiliar de comunicación 

social y como trabajador de mi representada hoy demandada, 

con un sueldo base quincenal de S3.000.00 tres mil pesos 00/100 

MN.I y fue debidamente finiquitado o su entera satisfacción. El 

anterior contrato de rescindió voluntariamente por ambas 

partes el día 31 de Marzo del mismo año, en virtud que el día 

01 de Abril del 2008 dos mil ocho, asumió el Puesto de confianza 

de JEFE DE PARTICIPACION CIUDADANA, hasta el día 31 de 

Diciembre del 2009 dos mil nueve, techa en que concluyo el 

mandato constitucional la administración publica 2007-2009, la 

cual le cubrió todas sus prestaciones a su entero satisfacción. El 

primero de Enero del 2010 dos mil diez. Ingreso junto con la 

administración pública municipal 2010-2012. la cual debido o 

las reformo de ley, terminaría su mandato constitucional el dia 

30 de Septiembre del 2012 dos mil doce, durando está 2 dos, 

años, 9 nueve, meses, periodo de tiempo que el C ********** 

ejerció el puesto de confianza de JEFE DE IMAJ (Instituto 

Municipal de Atención a la Juventud), v fue el día 30 de 

Septiembre del 2012 dos mil doce, ¡unto con la administración 

pública saliente que el hoy demandante termino su relación 

laboral, toda vez que se le cubrieron todas y cada una de las 

prestaciones que genero durante el tiempo que laboro para el 

H. Ayuntamiento de Autlán de Navarro, Jalisco, todo lo anterior 

será debidamente acreditado en su momento procesal 

oportuno. 

2. - Ni lo niego ni lo afirmo. 

3. - Es parcialmente cierto, lo señalado por el actor, toda vez, 

que efectivamente durante la administración pública 

municipal 2010-2012, es decir del 01 de Enero del 2010, al 30 de 

Septiembre 2012, periodo de tiempo que se desempeño en el 

puesto de Confianza de Jefe de IMAJ, (Instituto Municipal de 

Atención a la Juventud), efectivamente percibía el salario base 

mensual de $13,058.00 (Trece mil cincuenta y ocho pesos MN. 

00/100 MN,), sin embargo es falso que haya laborado más de 

40 horas semanales como lo refiere. 

4. - Se niega en su totalidad. 

Opongo como excepción de mi demandante; 

1.- LA FALTA DE ACCION DEL ACTOR, excepción que opongo a 

las reclamaciones de REINSTALACIÓN, SALARIOS VENCIDOS, 

PAGO DE INCREMENTOS SALARIALES, PAGO DE AGUINALDO 

QUE SE GENEREN DESDE EL SUPUESTO DESPIDO, PAGO DE 

VACACIONES QUE SE GENEREN DESDE EL SUPUESTO DESPIDO y 

PAGO DE LA PRIMA VACACIONAL QUE SE GENEREN DESDE EL 

SUPUESTO DESPIDO, lo cual hago valer con base en expuesto al 

dar contestación al capítulo de prestaciones y a los hechos de 
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la demanda, manifestaciones que ratifico y reproducíoslo en 

sus mismo términos, conforme a los cuales exprese que el 

promoverte, carece de todo derecho y acción para 

demandar a mi representado, todas vez que no han sido, ni fue 

despedido, ya que su relación laborar fue como personal de 

Confianza durante el tiempo que duro su cargo en la 

administración pública municipal y está en sus momento le 

pago hasta el 30 de Septiembre del 2012, todas y cada una de 

las prestaciones que por ley correspondían. Esta excepción se 

opone sin reconocer la acción o derecho alguno al 

promovente…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

IV.- Se admitieron las siguientes pruebas: a la parte actora, 

confesional a cargo de **********, confesional del presidente 

municipal, **********, de la cual se desistió, inspección ocular, 

documental de informes al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, documental, testimonial de la que también se desistió.  

A la demandada, confesional del actor, testimonial de la que 

se desistió, y documentales.  Asimismo, ambas partes ofertaron 

la instrumental de actuaciones, presuncional legal y humana. 

 

V.- Analizados los escritos de demanda y contestación a 

la misma, se tiene que la litis es para dilucidar si, como refiere el 

actor, fue despedido injustificadamente el cinco de octubre de 

dos mil doce, aproximadamente a las quince horas, por 

conducto del Presidente Municipal de Autlán de Navarro, 

**********, o lo que refiere la demandada, que el despido no 

existió, sino que el actor, “…El primero de Enero (sic) del 2010 

dos mil diez, ingreso junto con la administración pública 

municipal 2010-2012, la cual debido a las reformas de ley, 

terminaría su mandato constitucional el dia 30 de septiembre 

del 2012 dos mil doce, durando esta 2 dos años 9 nueve meses, 

periodo de tiempo que el C. **********, ejerció el puesto de 

confianza de JEFE DE IMAJ y fue el día 30 de septiembre de 

2012, junto con la administración pública saliente que el hoy 

demandante termino su relación laboral,…” - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Entonces, de acuerdo a la litis planteada corresponde a 

la demandada probar que la relación laboral con el hoy 

feneció con la administración que lo contrató. 

 

Procediéndose entonces al análisis de las pruebas de la 

parte demandada, se tiene a la vista el original del 

nombramiento expedido a la parte actora el día uno de enero 

de dos mil diez, como “JEFE DE IMAJ”, observándose en dicho 

nombramiento lo siguiente: “…Cargo que desempeñará como 

Trabajador de Confianza por el tiempo que estime éste H. 

Ayuntamiento…”.  En el nombramiento antes mencionado no 
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se estableció una fecha de terminación del mismo, sin 

embargo, como refiere la demandada, tal cargo feneció a la 

par de la administración municipal que lo expidió, ello, de 

conformidad a los artículos 4º y 16º, último párrafo de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, que dicen: - - - - - - - - - -  

 

“Artículo 16.- Los nombramientos de los servidores públicos 

podrán ser: … En caso de no señalarse el carácter de los 

nombramientos otorgados por los titulares de los tres poderes 

del Estado, ayuntamientos y los descentralizados de ambos, en 

la categoría de secretarios, subsecretarios, directores 

generales, directores de área o sus equivalentes en el nivel, de 

acuerdo al artículo 4º, de este ordenamiento, se entiende que 

su periodo será por el término constitucional o administrativo 

para el que fue contratado. 

Artículo 4.- Son servidores públicos de confianza, en 

general, todos aquellos que realicen funciones de: … III. En los 

Ayuntamientos de la Entidad y sus Organismos 

Descentralizados; …Delegados, Jefes y Subjefes de 

Departamento, Jefes y Subjefes de Oficina, Jefes de 

Sección…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por tanto, como refiere la demandada, la situación 

laboral del actor se adecua a lo establecido en los artículos 

antes mencionados, de ahí que en el caso se considera que la 

relación laboral de aquél feneció implícitamente con la 

administración municipal que lo contrató el uno de enero de 

dos mil diez, y concluyó sus labores el 30 de septiembre de 2012, 

consecuentemente, al no existir relación laboral, lógicamente 

no puede darse el despido que se alega. 

 

Ahora, analizando las pruebas de la parte actora, se tiene 

sólo fueron celebradas la confesional a cargo de **********, 

documentales, documental de informes al Instituto Mexicano 

del Seguro Social e inspección ocular, las cuales se considera 

no le favorecen en virtud de lo siguiente: -  

 

En la confesional a cargo de **********, se considera no 

guardan relación con la controversia las posiciones marcadas 

con los números II, V y VI, ya que se narran hechos en los que 

no participó el absolvente, es decir, no formaron parte de la 

demanda, pues de este escrito sólo se advierte que el actor 

narra que ********** le impidió laborar, pero omite precisar que 

ello fue por orden del Presidente Municipal en funciones:  

 

“…El día primero de Octubre se me impide llevar a cabo 

mis actividades laborales, por parte del C. **********, 
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autonombrándose como Jefe del Instituto Municipal de 

Atención a la Juventud y nuevo encargado de mi área laboral, 

sin mostrar algún documento que lo acreditara como tal, 

mismo que me indicó que hablara el día viernes 5 de Octubre 

del año que corre, con el Presidente ya en 

funciones**********…” - - - -  

 

En cuanto al despido narrado el cinco de octubre de dos 

mil doce, el actor aclaró su demanda (foja 11) en el sentido de 

que fue **********, quien lo despidió directamente. Lo anterior, 

de conformidad al artículo 790, fracción II de la Ley Federal del 

Trabajo aplicada supletoriamente.  Además, como ya se dijo, 

este Tribunal no advierte violación a los derechos del actor, 

puesto que al momento de que cesó la Administración Pública 

Municipal 2010-2012, lo mismo aconteció con el puesto que 

ostentaba el actor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La documental de informes sólo muestra lo que ahí se 

indica, que se refiere al periodo en el cual tuvo seguridad social 

el hoy actor, de ahí que no se le puede otorgar a este 

documento un valor más allá de lo que contiene, de 

conformidad a la siguiente Jurisprudencia: - - - - - - - - - - - - - -  

 

“Octava Época, Semanario Judicial de la Federación 52, 

abril de 1992, página 49: PRUEBA DOCUMENTAL, ALCANCE DE 

LA.- Siendo la prueba documental constancia de un hecho 

determinado, lógicamente su alcance probatorio no puede ir 

más allá de lo que en ella se contiene, ya que de lo contrario 

se desnaturalizaría la prueba de documentos.” - - - - - - - - - - - -  

 

Y la inspección ocular, en parte sólo guarda relación con 

los hechos expuestos en la demanda, en concreto los números 

I, II, VI y VII, ya que los de número III y V, no hay controversia al 

respecto, esto es, la antigüedad y puesto del actor, en cuanto 

a los restantes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

“…VIII. Que el trabajador actor estuvo inscrito en el seguro 

social. 

IX. Que al trabajador actor se le dio de baja  ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

X. Que el contrato del trabajador actor se convirtió en 

indeterminado, al consentir el Ayuntamiento el pago de salario 

devengado del trabajador actor, sin la inscripción de nuevos 

contratos. 

XI. Que el trabajador cumple con lo estipulado en el artículo  6 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por lo que su nombramiento debe ser de carácter 

definitivo.” 
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Las anteriores afirmaciones no son de valorarse, en razón 

de que no existe un hecho controvertido que se relacione con 

el derecho que se invoca, igualmente, tampoco puede existir 

prueba sobre el particular.  Al respecto, tiene aplicación la 

siguiente Jurisprudencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

“Época: Novena Época, Registro: 188131, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 

XIV, Diciembre de 2001, Materia(s): Laboral, Común Tesis: I.6o.T. 

J/43, Página: 1591, PRUEBA, SÓLO LOS HECHOS 

CONTROVERTIDOS PUEDEN SER MATERIA DE. Conforme a lo 

dispuesto por el artículo 777 de la Ley Federal del Trabajo "Las 

pruebas deben referirse a los hechos controvertidos cuando no 

hayan sido confesados por las partes.", por tanto, si no existe un 

hecho controvertido que se relacione con el derecho que se 

invoca, igualmente tampoco puede existir prueba sobre el 

particular. En consecuencia, si en autos obra alguna probanza 

con la que a juicio del quejoso se acredita un hecho diverso a 

los controvertidos, ésta carece de valor por inconducente en 

términos del precepto legal invocado, ya que no puede servir 

de base para sustentar el laudo. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.” - - - - - - - - - - -  

 

Por lo antes expuesto, se absuelve a la demandada de 

reinstalar al actor, de pagarle salarios caídos más incrementos, 

aguinaldo, vacaciones y prima vacacional. 

 

VI.- Finalmente, se tiene que se demanda el pago de 

horas extras del dos de enero al treinta de septiembre de dos 

mil doce, argumentando que su horario ordinario comprendía 

de las nueve a las quince horas, pero que sus labores se 

extendían hasta las diecinueve horas y que por ella reclama el 

pago de tiempo extraordinario de las 15:01 a las 19:00 horas.-- -  

 

A lo anterior, la demandada contestó que tal reclamo es 

improcedente, ya que como el actor ostentaba una jefatura 

no estaba sujeto a un horario fijo, sólo tenía la obligación de 

laborar ocho horas diarias.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Puesta así la litis, corresponde a la demandada acreditar 

la duración de la jornada de trabajo del actor, de conformidad 

al artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo aplicada 

supletoriamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Analizando entonces las pruebas de la empleadora, se 

tiene a la vista la confesional a cargo del demandante, a foja 
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90 de autos, la cual no le favorece a su oferente, en razón de 

que no se formularon posiciones relativas al horario; se desistió 

de la testimonial y la documental consistente en el 

nombramiento del actor, no contiene datos del horario. 

 

Por tanto, es evidente que la demandada no acreditó la 

jornada que desempeñaba su trabajador, aunado a que la 

parte actora ofertó prueba de inspección ocular para 

acreditar el horario que refiere en su demanda, de la cual se 

tuvieron presuntamente ciertos los hechos a probar, como se 

ve a foja 76 de autos.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En consecuencia, se condena a la demandada 

Ayuntamiento de Autlán de Navarro Jalisco, al pago de cuatro 

horas extras diarias de lunes a viernes, por el periodo del dos de 

enero al treinta de septiembre de dos mil doce, siendo las 

siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De enero resultan 22 días, febrero son 21 días, en marzo 22 

días, abril 21, mayo 23, junio 21, julio 22, agosto 23 y de 

septiembre se cuentan 20 días, esto es, los días se contaron de 

lunes a viernes y sumando el total de los mismos, resultan 185 

días, que a su vez se multiplican por 4 cuatro, número de horas 

extras laboradas cada día, quedando el total de 370 horas 

extras que la demandada debe pagar de conformidad al 

artículo 34 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para el pago de lo anterior debe considerarse el salario 

mensual de $13,058.00 tres mil cincuenta y ocho pesos, que cita 

la demandada en su escrito de contestación a la demanda, 

por ser más favorable para el actor, ya que este cita el de 

$5,590.00 pesos a la quincena, que deriva en $11,180.00 al mes.  

Lo anterior, de conformidad al artículo 784 de la Ley Federal del 

Trabajo aplicada supletoriamente. 

 

Ahora, para determinar el sueldo de la jornada ordinaria 

por hora, debe hacerse atendiendo a la Jurisprudencia 

siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

“HORAS EXTRAORDINARIAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE JALISCO. SUELDO BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN: El 

sueldo de una jornada ordinaria corresponde a la 

remuneración que regularmente perciben los servidores públicos 

por 5 días de trabajo y 2 de descanso, en términos de los artículos 27 y 36 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por lo que el sueldo ordinario semanal es la 

remuneración total de ese número de días y, por lógica, el 

sueldo de la jornada diaria es el resultado de dividir el sueldo 
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semanal entre 7, lo que constituye propiamente el sueldo de 

una jornada ordinaria. Por tanto, para determinar el sueldo de la 

jornada ordinaria por hora, base para el pago de las horas extraordinarias, 

habrá que dividir el sueldo de una jornada ordinaria diaria, entre el 

número de horas que correspondan a la jornada en que el servidor 

público preste sus servicios, esto es, diurna (8 horas), nocturna (7 horas) o 

mixta (7 y media horas).” - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo que el sueldo mensual de $13,058.00 trece mil 

cincuenta y ocho pesos, se divide entre dos, da como resultado 

un sueldo semanal de $6,529.00 pesos, que luego se divide 

entre siete, número de días de la semana, se obtiene la 

cantidad de $932.71 pesos como sueldo de jornada diaria 

ordinaria, el cual dividido entre seis (número de horas de la 

jornada) da la cantidad de $155.45 ciento cincuenta y cinco 

pesos con cuarenta y cinco centavos, correspondiente al 

sueldo de la jornada ordinaria por hora. 

 

Luego, como se dijo, el pago de horas extras debe ser con 

un 100% más del sueldo que corresponde por jornada ordinaria, 

siendo la cantidad de $310.90 trescientos diez pesos con 

noventa centavos por cada hora extra, por lo que esta 

cantidad se multiplica por 370 horas extras, resultando que la 

demandada debe pagar $115,033.00 ciento quince mil treinta 

y tres pesos, por el concepto en cuestión. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo 

de aplicación supletoria y los numerales 1, 2, 22, 23, 38, 39, 40, 

54, 114, 128, 129, 135, 136, 140 y demás relativos y aplicables de 

la Ley para los Servidores públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios se resuelve bajo las siguientes:  - -  

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N E S: 

 

PRIMERA.- Parte actora y demandada probaron en parte 

su acción y excepción,  - - - - - - - - - - - - -   

 

SEGUNDA.- En consecuencia, se absuelve al 

Ayuntamiento Constitucional de Autlán de Navarro Jalisco, de 

reinstalar al actor **********, así como de pagarle salarios 

caídos, aguinaldo, vacaciones y prima vacacional. - - - - - - - - -  

 

TERCERA.- Se condena al Ayuntamiento Constitucional de 

Autlán de Navarro Jalisco, al pago de$115,033.00 ciento 

quince mil treinta y tres pesos, por concepto de 370 trescientas 

setenta horas extras.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. - - - - - - - - - - - -  
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Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno de este 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, que se 

encuentra integrado por el Magistrado Presidente, Jaime 

Ernesto de Jesús Acosta Espinoza, Magistrada, Verónica 

Elizabeth Cuevas García y Magistrado, José de Jesús Cruz 

Fonseca, ante el Secretario General, Isaac Sedano Portillo, 

quien autoriza y da fe. - - CAPF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja pertenece al laudo dictado en el expediente 

1923/2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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